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oRDENANZA No 1005/2006.-

VISTO:
La necesidad de aumentar el control en los servicios públicos de transporte de

pasajeros y en especial en el servicio de taxis y remises dentro del Municipio de Huinca
Renancó; y

CONSIDERANDO:
La existencia de la Ordenanza N"583/94 que no contempla algunos

aspectos necesarios para el control del servicio de transporte de pasajeros siendo
razonable la modificación de la misma agregando los ítems faltantes.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1o).- MODIFICASE la Ordenanza N" 583/94 de la siguiente manera

A) El Art. 3") Inciso b) quedará redactado de la siguiente forma: "Contar con un automóvil
tipo sedán cuatro puertas o de los denominados monovolúmenes con por lo menos cuatro
puertas, cuyo año de fabricación no sea mayor de ('15) quince años de antigüedad, peso
mínimo 800 Kilos, aprobar la inspección técnica del vehículo la cual será realizada por el
Departamento Ejecutivo por intermedio de lnspección Municipal cada (6) seis meses.-"

B) Agréguese al Art. 3') el nuevo lnciso e) con el siguiente texto: "En caso que el titular de
una habilitación afecte al servicio un automóvil alquilado deberá acompañar como requisito
indispensable contrato de alquiler del mismo".-

C) El Art. 4") quedará redactado de la siguiente manera: "Los conductores de automóviles
de alquiler deberán presentar en los meses de junio y diciembre de cada año: 1)
Certificado de Buena Conducta expedido por Autoridad competente. 2) Certificado Médico
de Buena Salud y que se encuentra apto para conducir automotores, quedando ad-
referéndum la verificación del máJico que en su momento determine la Municipalidad.-"

D) Agreguese al Art.17") el siguiente texto: "En la parte trasera del asiento del conductor
del vehículo que presta el servicio deberá colocarse a simple vista del pasajero una cartilla
plastificada, facilitada por el Municipio que contenga: dominio del automotor, número de
habilitación, datos del titular de la misma y datos del chofier.-"

Art.2").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
Sesión Ordinaria de fecha diecinueve de abrilde dos mil seis.-

ria Quevedo Dr. Femando Luis Suárez
Presidente

H. Concejo Deliberante
- H.C.D.

PromuJ.gadla por Decreto flo 096/2A06 de fecha 26 de abril ile 2006.-
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VISTO:
El Proyecto de Ordenanza: " Re¿llamentaclón de Servlclo Púb1ico cle Transporte d.e

PasaJerros ( Ta-xis y Rornlsos)',, olevad.o por ei D.E.M.;

Y CONSIDERANDO:

Que se trata de dobar Ia Admlnlstraclón Municipal de la norms, que
re6¡rle el Servicio clel Transporte de Pasqjeros, cle acuerd.o a, expresas pautas de higiene,
se6furicla.d y ap[ibud, tanto veiricular como clel reeponeable d.lrecto y d.el personal.

POR ELLO

EL HONOFá,BLE CONB&'O DELIBEI1ANTE DE IruINCA RENANCó

SANCIONA COIü F'TIERZA DE ONNENANZA

Art. Io).- Se cleclara de servicio público los aubomóvlles de alquiler para, el Lra,nsporbe clo
pasqieros denomi¡rados taxis o remises, dentro del Municipio de Hulnca, Renancó.

Arb. 2'a).- Se faculba al Departamento trijecu[ivo a otorsar las respectivas licencias para taxis
' o remíses, siendo los presbabarios los únlcoe responsables d.e Ia, presba,ción d.et

servicrio.

Art' l5o).- I-,os interesados en obtener licencias para taxis o remises deberán cumplir con
los si¿frientes requlsibos:

a) clu.stificar Ia proplodad del veNculo con Ia documentación leSal o correspon-
diente.

b) Del vehfculo:
Contar con a,utornóvll üipo sedán, cuatro puertas, cuyo año de

fabricaclón no sea ma.yor de (15) quince años de antisüedad, peiso míntmo BOO
Kilos, aproba.r la inspección tácnlca del vohÍculo Ia cual será reallzada por eI
Depat'tamento §iecutivo por lntermedio de Inspecclón Municipa,l cad.a. ( 6) seis
mesos o cuando la Inopección Io eonsldero necoeario.

c) Curnplir con las exlgonclas de ir16§iene y eegurldad.

d) Poseor la Licencia clo cond,ucbor oborgarla por eeta Munlclpalld.ad..

Arb. 4o).- Los condrtctores do aubomí>viles del alquiler deberán presentar en los meees de
Junio y Diclembre de cada año un eertlficado médico en el quo consbe que §oza
de bueua salud y se encuentra apbo para conduclr automotores; quedando ad-
referendum la veriflcación dol rnádlco qus en su momento determino Ia
Municipalidad.

Art. 5o).- La presüaclón del sorvlcio do iaxls o remlses so otorsará a personas que reunan
Ios requlsitos antorloree y se atendorán las eollcibudes de qulenea Ba encuentren
comprenclldos entre los (21) velntluno a los (6ts) sesenüay cinco años de edad.

,zt.:§¡t Ga).- l,a Oficina de Ps.tentamlento Cs la Munlclpaüdad, llovará un re§istro de taxlo y
,' -1t',F,1i' remlses que registrará los sl6futentes requislbos: I) datos personales del

. propiebarlo y del o los conductores del vehÍculo. 2) clase de vehículo. 5) marca,
afio dol modelo. B) número dol motor. 8) númeno do la, pla.oa, patente. ?) nrimero
I carnot, de uctor. B) númoro de la PóIlza de Be6§ros y vl§enola, do la, mlema.
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Art- 7a).- El responsal¡le del vehículo cleborá probar Ia contratación de se6furog en la

compa,ñfa a,ut'orlzada, con la póliza so ee¡furog contra, tercoros y (4) cuatro
pasqJeros transporüados.

Art'' Ba).- La licencia, lmporta la ob1i6!ac1ón cle manLener el aubomóvil en serviclo conHnuo
y su retiro solo podrá 60r por causa.s clobldamenteJuebificadas; a. tales efectoe eu
propietarlo hará la comunlcación comespond.lente el mlsmo dia que deJo d.e
prestar eerviclo, lnücando la causa, fecha d.el roü1ro, Iusar de 6fuarcla y fecha d.o
reinte6fro, la que tenclrá vi§encia una, vez aprobada por la Munlclpalidad..

Art. 9a).- La subsistencia de la llcencia se condiciona a.l mantenlmiento del vehÍculo enbuen
esfa,do de uso, siendo ia Municipaüdad la enca,rsada de verifica,r esa, clrcunsbancia
y la de disponer en Bu caso, la caclucidad., al comprobarse quo no Be encuentra
on condiciones do prestar servlclo eficlenbe. Cua,ndo ei deterioro aea, eubeans,ble
se oborÉlará un plazo do hasta (9O) novenüa dias para, su reperación o reposlción.

Arb. Ioa).- Los vehiculos que se encuenbren en sorvlclo con anteriorid.ad. a,la promulsación
clo la presonto ordenanza,, tenclrán un plazo de (60) seeonta días para cump¡r
con las dlsposlclones que se establecen en la misma.

Arb. iIa)-- Cuanclo el proplotarlo d.e un velúculo cle aiquiler afects al servicio un& nueva
unidad, por reemplazo de la anterior, tend,rá ta obü$ación de presentar la
documentaclón que acrediüe su propiedad den[ro d.el plazo cle (5O) treinba d.ias
a. eontar de Ia fecha de su cambio, aeimismo <leberá contar con eI ¡tatentamientoy lieencia de conducir, otor$ado por esba Munlclpaüc1ad.

Art. I2a).- Prolúbess eI uso de ios taxis o remlseg para finalidades quo no se encuentren
en las norrnas especifieas y en horarlo rle servlcio.

Art. I30).- En c€tso que el propietarlo del vehÍculo cle alquiler ocupe ernplead,o o dependienüe,
Ios rnismos deberán cumpllr con los mlsmos requisitoa que el resporieable direc[o
del vehÍculo.

Arb. l4a).- El precio de los vtqf es será do libre eontra[ación entre el propietarios del vehículo
y los usuarios.

Art,. I5o).- Ei eebaeionamionto do ta><is o rernises es libre en paradas f\Ja.s, doblendo el titular
cle la licencla comurrlcarlo por escrlto a Ia Mruúclpalid.ad.

Ar[' I60).- No se porlrá eluür la prestaclón o serviclos esbando elvehÍculo libre, por ra,zoneg
do llttvla, vlentoe u otras clrcunstancias pasaJera,s y basüará la, eola, denuncia del
públlco o autorldad públlca, cletermlnando la hora y el lugar de la negiatlva del
conducbor, p&r& apllcarle Ia sanclón correspondlente.

Arb. 1'7o).- Todo conductor de taxis o rernlees cleberá culclar su aspecto persona.l, veetlr
comecta,monte y prostar una atención osmsrada alpúbllco. No podrá hacer uso
do radlo o autoesteroo nl fumar cuand.o so encuontro tra,nsporta,ndo pa,eaJoros.

Art,. lBo).- Los propieta.rlos de vohfculos de alquller pod.rrin rotlra,r la unldad d.e eervlcio,
. hasba (?o) volnbe dfas hábllos al año por concopüo de va,ca,clonee, prevla, eollcltud

y autorización ds la Munclpaüdad. El clbado perfodo de clescanso d.eberá ser
' sollclbado con (1o) dlez dfas hábllos cle antlcipaclón, no pudlond.o B.cumula,rso dog
. o máe perfodos, sn un mlemo año.

SACC AVINO
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Arb. I90).- Toda violaclón a las disposieiones om&nadas de Ia presente ordenanza será

pasible de la siguienüe eseala de sanciones:
a) itrn la prlmera oportunldad de lncumpilmlento de Ia mlsma, se apücará una
rnulta equlvalonte al lmporte con que Bo sanclona en eI " Cód16fo do Tránsl[o"
vi(ento el estaelonamiento indebldo.
b) A Ia primera relncidencla, Ia multa prevlsba en ol inciso anterior más Ia
suspenslón de la, üconcla por el térmlno de (1O) dlez dfas.
e) A Ia se6funda reincldencia se producirá la cancelación definibiva de la ücencia.

Art. 2Oo).- Se dero§an todas las disposlclonss que se opon6lan a, la, presente ordenanza,.

Art. 2Io).- Comuníquese, publlquese, dése al ReSistro Municipal y archÍvese

DA-DO en SaIa, del Honorablo ConceJo Deliborante de Huinca Rena,ncó, en eesión ordinaria
de fecha, dleclnuovo do mayo de mll noveclentoo novenüa, y cuatro
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SACCAYINO

§fiCFEIARIA tl i: l)r:i'lr'tHAN t-!:

C. DEIIBERANTE

lt

Promulgada por Decreto No 13L/I994 de fecha 30 de mayo de 1994"-
TENGASE POR ORTE}IANZA VIGENTE.-
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